
C.A. de Valpara soí

Valpara so, cuatro de marzo de dos mil veintiuno. í
VISTOS:
A fol io 1, comparece David Sebasti n  Matta Figueroaá , 

abogado,  en  representaci n  de  do a  ó ñ Katherine  Daniela 
Ludue a  Mattañ ,  odont loga  y  funcionaria  p blica,  c dula  deó ú é  
identidad N  17.252.214-9, y deduce recurso de protecci n en contraº ó  
de  la  Contralor a  Regional  de  Valpara soí í ,  representada 
legalmente  por  su  Contralor  Regional  don  V ctor  Hugo  Merinoí  
Rojas, ambos con domicilio en calle Edwards N  699, Valpara so, yº í  
en  contra  de  la  Ilustre  Municipal idad  de  San  Antonio , 
representada legalmente por su Alcalde, don Luis Omar Vera Castro, 
ambos con domicilio en Avda. Barros Luco N  1881, Barrancas, Sanº  
Antonio, por la actuaci n ilegal y arbitraria consistente en la abiertaó  
vulneraci n al derecho al fuero maternal que le corresponde a suó  
representada, situaci n que se manifiesta en la ilegal terminaci n deó ó  
su contrato a honorarios para con la Ilustre Municipalidad de San 
Antonio, y posteriormente la injustificada negativa por parte de la 
Contralor a  Regional  de  Valpara so,  de  resolver  la  reclamaci ní í ó  
interpuesta al efecto, seg n consta en la resoluci n N  E58651/2020ú ó º  
del 10 de diciembre de 2020, actos y omisiones que vulneran las 
garant as constitucionales establecidas en el art culo 19 N  1, 2 y 24í í º  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Expone que seg n copia del Decreto Alcaldicio N  7004, del 01ú º  
de octubre de 2019, de la Ilustre Municipalidad de San Antonio, 
consta que do a Katherine Ludue a Matta ha sido contratada bajoñ ñ  
la  modalidad  a  HONORARIOS  Salud  Municipal  a  fin  de 
desempe ar servicios de Odont loga en consultorios dependientes deñ ó  
dicho municipio. Para estos efectos, se determin  que cumpliera unaó  
carga horaria de 22 hrs. semanales, percibiendo una remuneraci nó  
mensual de $809.688 (ochocientos nueve mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos), efectuando labores en el horario de lunes a jueves entre 
las 08:00 a 12:30 hrs. y
viernes entre las 08:00 a 12:00 hrs.

Es del caso se alar que dicha relaci n contractual se encuentrañ ó  
configurada desde el 01 de marzo de 2015, de conformidad a los 
Certificados de Experiencia Laboral y en APS de mayo de 2019, que 
se acompa an. Asimismo, se acompa a al efecto un set de decretosñ ñ  
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alcaldicios  que  aprueban  su  contrataci n  bajo  la  modalidad  aó  
honorarios desde dicha fecha.

En consecuencia, en los hechos se puede apreciar que do añ  
Katherine  Ludue a  Matta  ha  efectuado  laborales  para  lañ  
Municipalidad de San Antonio, bajo la modalidad de honorarios, por 
a lo menos 5 a os corridos.ñ

Asimismo, y de manera paralela su representada se desempe añ  
para la misma repartici n p blica en base a una relaci n laboral Aó ú ó  
CONTRATA, a fin de desempe ar el mismo cargo de Odont loga,ñ ó  
el cual debe efectuar en el horario de lunes a jueves de 12:30 a 17:00 
hrs.,  y  viernes  de  12:00  a  16:00  hrs.,  percibiendo  al  efecto  una 
remuneraci n mensual de $1.035.228 (l quido: $844.418). Es del casoó í  
que ambas funciones son realizadas en el Cesfam Diputado Manuel 
Bustos Huerta, de la ciudad de San Antonio.

Como consecuencia de lo anteriormente se alado,  es posibleñ  
apreciar que do añ  Katherine Daniela Ludue a Matta es funcionariañ  
de  la  Ilustre  Municipalidad  de  San  Antonio,  con  una  relaci nó  
estatutaria bifronte, manteniendo un v nculo aí
HONORARIOS  y  otro  A  CONTRATA,  ejerciendo  funciones 
id nticas,  que se  diferencian nicamente en el  horario en que seé ú  
efect an.  Es  del  caso  que,  conforme  a  los  antecedentes  que  seú  
acompa an, su representada se ha desempe ado en la mencionadañ ñ  
repartici n desde hace m s de 5 a os, gener ndose en consecuenciaó á ñ á  
la confianza leg tima que dicha situaci n se mantendr  en el tiempo.í ó á

Se ala que durante el mes de abril de 2019, su representada señ  
enter  de  encontrarse  embarazada.  Como  consecuencia  de  loó  
anterior, con fecha 18 de octubre de 2019, comenz  a hacer uso deó  
su  descanso  por  embarazo,  seg n  consta  en  la  licencia  que  seú  
acompa a. Asimismo, con fecha 05 de diciembre de 2019, naci  suñ ó  
hija Leonor Maldonado Ludue a, RUN 27.111.618-7, seg n constañ ú  
en el certificado de nacimiento que se acompa a.ñ

Hace presente que desde que su representada hizo uso de su 
descanso  por  embarazo,  no  ha  percibido  su  remuneraci n  poró  
concepto de su v nculo a honorarios, esto es, desde el 18 de octubreí  
de 2019 y hasta la fecha de la interposici n de la presente acci n.ó ó

Refiere que, como consecuencia de la situaci n de embarazo deó  
su representada, correspond a legalmente que a partir de la fecha deí  
nacimiento de su hija, hiciera uso de su derecho al descanso de post 
natal, debiendo concluir el mismo el mes de mayo de 2020.
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Es del  caso que,  encontr ndose en uso de su descanso postá  
natal, durante el mes de enero de 2020, su representada trat  deó  
comunicarse  con la  Directora  del  Cesfam de  San Antonio,  do añ  
Alejandra  Hern ndez,  a  fin  de  consultar  respecto  de  suá  
reincorporaci n laboral una vez concluido el post natal. En dichaó  
oportunidad se le indic  que su situaci n laboral ser a aclarada soloó ó í  
una vez se reincorporara a sus labores en mayo de 2020.

As  las cosas, reci n el d a 22 de mayo de 2020, do a Alejandraí é í ñ  
Hern ndez le indic  de manera verbal  que ser a cambiada de suá ó í  
lugar de trabajo, y que el d a lunes 25 de mayo de 2020 esperara ení  
su domicilio la correspondiente notificaci n en tal sentido. Llegado eló  
d a, y al no recibir informaci n su representada se dirigi  al Cesfam,í ó ó  
y la Directora le informa que en atenci n a la situaci n nacional deó ó  
crisis  sanitaria por Covid-19,  sus funciones consistir an en realizarí  
cord n sanitario tres veces por semana de cinco horas cada turnoó  
mientras se decide su nuevo puesto de trabajo. Asimismo, se le indica 
que estas nuevas funciones ser an imputadas solo a sus 22 horas porí  
concepto de CONTRATA.

Al  mismo  tiempo,  sin  mediar  notificaci n  de  ning n  actoó ú  
administrativo escrito, se le informa que no volver a a ser contratadaí  
por las 22 horas a HONORARIOS, en atenci n a una auditor a queó í  
se  estar a  llevando  a  cabo  en  su  contra  por  unas  supuestasí  
incongruencias en fichas cl nicas, procedimiento respecto del cual noí  
tiene informaci n alguna, no siendo emplazada en forma alguna yó  
desconociendo en la actualidad el avance y conclusiones del mismo.

Argumenta que como corolario de los antecedentes de hecho 
antes mencionados, es posible constatar que reci n el d a 25 de mayoé í  
de 2020, sin mediar notificaci n de acto administrativo alguno, suó  
representada fue informada de la negativa injustificada de parte de la 
Ilustre Municipalidad de San Antonio de renovar su v nculo laboral aí  
honorarios, el cual deb a materializarse el d a 31 de diciembre deí í  
2019,  vulner ndose  en  consecuencia  su  derecho  al  fuero  laboral,á  
derecho que le corresponde de conformidad a la legislaci n actual, enó  
concordancia con la jurisprudencia administrativa de la Contralor aí  
General de la Rep blica.ú

Frente al escenario reci n descrito, y dada la existencia de unaé  
relaci n estatutaria entre su representada y la Ilustre Municipalidadó  
de  San  Antonio,  y  entendiendo  que  el  rgano  competente  paraó  
conocer  este  tipo  de  ilegalidades  es  precisamente  la  Contralor aí  
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General  de  la Rep blica1 de conformidad a lo establecido en elú  
art culo  156  del  Estatuto  Administrativo  Municipal,  es  que  suí  
representada efectu  el d a 02 de junio de 2020, esto es, dentro deó í  
plazo  legal,  a  trav s  del  portal  web  de  la  Contralor a,  unaé í  
presentaci n  denunciando  y  reclamando  los  vicios  de  legalidadó  
incurridos  por  el  mencionado  Municipio,  solicitando  un 
pronunciamiento al respecto. Dicha presentaci n qued  signada bajoó ó  
el folio W013121, del a o 2020.ñ

De  este  modo,  a  contar  del  02  de  junio  de  2020,  su 
representada activ  la v a administrativa, salvaguardando los plazosó í  
para accionar ante la v a judicial.í

Es del caso indicar que la Contralor a de Valpara so tard  m sí í ó á  
de 6 meses en resolver el reclamo interpuesto por su representada, sin 
que a la fecha existan atisbos de restablecimiento y respeto por el 
derecho  a  las  remuneraciones  y  al  fuero  que  legalmente  le 
corresponde a su representada.

As  las cosas, con el objeto de conocer el estado del avance deí  
la reclamaci n presentada por su representada, con fecha 17 de julioó  
de  2020,  procedieron  a  presentar  una  solicitud  de  informaci nó  
conforme a la Ley de Transparencia, requiriendo se les informara la 
respuesta  que la Municipalidad de San Antonio  en relaci n a laó  
reclamaci n interpuesta, la cual qued  signada con el folio 811180,ó ó  
a o 2020. As  las cosas, conforme qued  plasmado en Resoluci n Nñ í ó ó º 
E24949-2020  de  la  Contralor a  Regional  de  Valpara so,  se  lesí í  
inform  que  la  Municipalidad  no  ingres  respuesta  alguna  a  suó ó  
requerimiento.

 Agrega que, as  las cosas, y tras contactar por la v a telef nicaí í ó  
en innumerables oportunidades a la Contralor a de Valpara so a finí í  
de obtener una respuesta a la reclamaci n, es que con fecha 02 deó  
diciembre de 2020 efectuaron una nueva presentaci n, signada bajoó  
la  referencia  W037279/2020.  As ,  mediante  resoluci n  Ní ó º 
E58651/2020 de  fecha  10 de  diciembre  de  2020,  la  Contralor aí  
Regional de Valpara so procedi  a pronunciarse sobre la materia, ení ó  
los siguientes t rminos: Se ha dirigido a esta Contralor a Regionalé “ í  
do a  Katherine  Ludue a  Matta  para  reclamar  en  contra  de  lañ ñ  
Municipalidad de San Antonio por el no pago de sus honorarios por 
el periodo en que hizo uso del descanso de pre y post natal, as  comoí  
tambi n por  el  t rmino  de  su  contrato  en  circunstancias  que  seé é  
encontraba protegida con fuero maternal. Requerida al efecto, por 
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medio del oficio N  E014108, de 2020, de este origen, la anotadaº  
entidad edilicia no evacu  el informe en el plazo se alado para ello.ó ñ  
En este punto corresponde a adir, que recientemente la interesada hañ  
realizado  una  nueva  presentaci n  en  la  que  reitera  las  aludidasó  
alegaciones. Sobre el particular, cabe se alar que atendida la materiañ  
reclamada, resulta imprescindible contar con el aludido informe y sus 
antecedentes  de  respaldo,  por  lo  que  la  Municipalidad  de  San 
Antonio deber  remitirlo ( )á … ”

Sostiene que, como puede apreciarse,  mediante la resoluci nó  
N  E58651/2020 de fecha 10 de diciembre de 2020, la Contralor aº í  
Regional de Valpara so,  de manera completamente injustificada yí  
arbitraria,  y  vulnerando  las  garant as  constitucionales  de  suí  
representada, se ha negado a pronunciarse respecto de la reclamaci nó  
interpuesta por incumplimiento de parte de la Municipalidad de San 
Antonio a respetar su derecho al fuero por maternidad, situaci n deó  
vulneraci n que solo puede ser dejada sin efecto mediante la presenteó  
acci n de protecci n.ó ó

Luego,  describe  la  aplicaci n  legal  del  fuero  laboral  aó  
funcionarios  p blicos  que  ejercen  funciones  bajo  la  modalidad  aú  
honorarios.

Sobre el particular destaca que, de conformidad a la reiterada 
jurisprudencia  administrativa  de  la  Contralor a  General  de  laí  
Rep blica  las  funcionarias  contratadas  bajo  la  modalidad  aú  
honorarios se encuentran protegidas
por el fuero maternal, especialmente en lo referido a la inamovilidad 
laboral contenida en el art culo 201 del C digo del Trabajo, el queí ó  
dispone que la trabajadora durante el periodo de embarazo y hasta 
un a o despu s de expirado el descanso de maternidad, gozar  deñ é á  
fuero laboral contemplado en el art culo 174 del mismo cuerpo legal.í

En consecuencia, aduce que en el caso de marras es posible 
concluir  que  a  la  fecha  de  comunicaci n  del  t rmino  de  dichaó é  
designaci n  a  honorarios,  esto  es,  el  25  de  mayo  de  2020,  suó  
representada se encontraba bajo el amparo de fuero maternal, de lo 
cual  se  deriva  que  en  el  caso  de  la  especie,  la  Autoridad 
Administrativa incurri , en una vulneraci n a las disposiciones legalesó ó  
de protecci n a la maternidad, espec ficamente en lo referido a laó í  
inamovilidad laboral establecida en el art culo 201 del C digo delí ó  
Trabajo, en concordancia con el art culo 174 del mismo c digo, porí ó  
lo que correspond a que la Contralor a diera oportuna respuesta a laí í  

R
Z

X
R

X
W

H
F

P
F



reclamaci n interpuesta, sin que resulte legal o constitucionalmenteó  
admisible que la situaci n de vulneraci n se mantenga en el tiempoó ó  
de forma indeterminada.

Estima que las actuaciones y omisiones que por esta acci n seó  
denuncian,  constituyen una privaci n, perturbaci n o amenaza en eló ó  
leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant as  constitucionalesí í  
se aladas  en el  art culo 19 N  1,  2 y N  24 de la Constituci nñ í º º ó  
Pol tica de la Rep blica, que consagran los derechos a la vida y a laí ú  
protecci n del que est  por nacer, la igualdad ante la ley y derecho aó á  
la propiedad, toda vez que con el actuar de las recurridas se han 
vulnerado y amenazado dichas garant as constitucionales, privandoí  
de esta forma a la recurrente de un derecho que le corresponde en 
relaci n a su maternidad.ó

Solicita se acoja el presente recurso y en definitiva se decrete: 1) 
Que las actuaciones y omisiones llevadas a cabo por las recurridas 
resultan ser ilegales y arbitrarias,  ordenando se deje sin efecto las 
mismas, por vulnerar las garant as constitucionales indicadas en elí  
cuerpo  de  esta  presentaci n;  2)  Que  es  ilegal  la  resoluci n  Nó ó º 
E58651/2020 dictada por la Contralor a Regional de Valpara so coní í  
fecha 10 de diciembre de 2020, y se  ordene que,  en el  plazo a 
determinar por S.S. Iltma.,  se deje sin efecto, disponiendo que la 
Municipalidad de San Antonio debe respetar el derecho a fuero e 
inamovilidad que asisten a do a Katherine Ludue a Matta; 3) Queñ ñ  
se ordene la reincorporaci n de su representada en su designaci n aó ó  
honorarios  en  la  Municipalidad  de  San  Antonio,  siendo 
reincorporada y reubicada en labores atinentes a dicha contrataci n;ó  
4)  Que se  ordene el  pago sus remuneraciones  ntegras,  por estarí  
amparada  en  el  fuero  maternal  del  art culo  201  del  C digo  delí ó  
Trabajo; 5) Lo anterior, sin perjuicio de las medidas que se estime 
procedentes en la especie, para reestablecer el imperio del derecho y 
asegurar  la  debida  protecci n  en  el  marco  de  las  garant asó í  
constitucionales invocadas y que han sido vulneradas.

Acompa a documentaci n a su recurso.ñ ó
A fol io  13, rola informe de la Contralor a  Regional  deí  

Valpara so.í
Se ala que enñ  el marco de la referencia ingresada con el N° 

W013121, con  fecha 2 de junio de  2020,  la se ora  Katherineñ  
Ludue a  Matta,  en  lo  que  interesa,  servidora  en  calidad  deñ  
honorarios de la Municipalidad  de San Antonio, se   dirigi  a esaó  
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Contralor a  Regional reclamando en contra de dicha entidad ediliciaí  
por el no pago de su honorarios por el periodo en que hizo uso del 
descanso pre y post natal, as  como tambi n por el t rmino de suí é é  
contrato en circunstancias que  se  habr a  encontrado protegida porí  
el fuero maternal.

Igualmente, hace presente que la recurrente mantiene adem s,á  
un v nculo laboral con el municipio, en calidad de contrata, relaci ní ó  
laboral  que  no  es  objeto  del  presente  litigio,  toda  vez  que,  los 
conflictos planteados solo se han advertido respecto de su prestaci nó  
de servicios en calidad de honorarios, tal como la propia recurrente 
aclara en el  libelo,  por lo que el  reclamo formulado a esa Sede 
Regional, no encuentra su fundamento en el art culo 156, de la leyí  
N  18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales,°  
sino en el derecho de petici n garantizado en el N  14 del art culoó ° í  
19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Sostiene que al efecto, y en consideraci n a la entidad de  laó  
reclamaci n,  ese rgano de Control en primer t rmino, le requirió Ó é ó 
informe al municipio sobre la materia, a trav s del oficio N  E14108,é °  
de 25 de junio de 2020, de la Jefa de la Unidad Jur dica de esta Sedeí  
Regional, el que no fue evacuado por esa repartici n comunal, en laó  
oportunidad solicitada.

Posteriormente, la recurrente, en virtud de la referencia signada 
con el       N  W037279, de 2 de diciembre de 2020, reiter  su° ó  
primitiva  reclamaci n,  requiriendo  que  esaa  Sede  Regional  seó  
pronunciara sobre el caso del rubro.

En este orden de consideraciones, se emiti  el impugnado oficioó  
N  E58651, de 10 de diciembre de 2020, de la Jefa de la Unidad°  
Jur dica de esta Sede Regional de Control, precisando que, ante laí  
importancia de la materia reclamada, resultaba imprescindible contar 
con el  aludido informe del  municipio  y  con sus  antecedentes  de 
respaldo -en especial el contrato a honorarios, cuyo conocimiento es 
determinante para evacuar el pronunciamiento de la especie- por lo 
que la Municipalidad de San Antonio fue compelida a evacuar el 
informe requerido haci ndosele presente la obligatoriedad de cumpliré  
con  dicha  exigencia,  ello  para  poder  emitir  el  pronunciamiento 
requerido por la recurrente.

A ade que, en efecto, se hizo presente a dicho rgano comunalñ ó  
que  las  solicitudes  de  informaci n  formuladas  por  ese  rganoó Ó  
Fiscalizador  son  obligatorias  y  vinculantes  para  los  organismos 
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sometidos a su fiscalizaci n, y su car cter imperativo encuentra suó á  
fundamento en los art culos 6 , 7  y 98, de la Constituci n Pol ticaí ° ° ó í  
de la Rep blica, en el art culo 2  de la ley N  18.575, y en losú í ° °  
art culos 1 , 5 , 6 , 9 , 16 y 19, de la ley N  10.336, implicando suí ° ° ° ° °  
incumplimiento  una  eventual infracci n a  los  deberes funcionarios,ó  
que podr a comprometer la responsabilidad administrativa de la o lasí  
personas encargadas de su remisi n.ó

Sobre   el  particular,   destaca  que  el  oficio  impugnado  fue 
emitido por la Jefa de la Unidad Jur dica de la Contralor a Regionalí í  
de Valpara so, facultada en raz n del resuelvo N  1, de la resoluci ní ó ° ó  
N  182, de 2012, del Contralor General de la Rep blica, que Delega° ú  
Facultades en Jefaturas que Indica de la Contralor a Regional  deí  
Valpara so,  que,  en  lo  que  interesa,  dispone  que  se  le  otorganí  
facultades para solicitar a los Servicios o entidades sometidos a la“  

fiscalizaci n de este rgano de Control, los informes y antecedentesó Ó  
necesarios  para  atender  las  consultas  y  presentaciones  que  se 
formulen en materias de su competencia .”

A  mayor  abundamiento,  y  con  el  objeto  de  efectivamente 
resolver la reclamaci n de la actora, informa que esa Sede Regional,ó  
a trav s de su oficio N  E65844, de 6 de enero de 2021, le solicit  aé ° ó  
la referida entidad edilicia que diera cumplimiento a su similar N° 
E58651, de 2020, en el plazo de 5 d as h biles contado desde laí á  
recepci n de dicho documento. ó

Explica que el oficio  N   E58651,  de  2020,  de ese origen, no°  
produce  agravio  alguno  a  la  recurrente.  Sobre  el  particular, 
puntualiza que el oficio impugnado, no ha establecido o denegado 
derecho alguno a la peticionaria, sino que se limit  a se alar queó ñ  
para la emisi n del pronunciamiento requerido por la recurrente, eraó  
imprescindible que la Municipalidad de San Antonio evacuara un 
informe aportando los pertinentes antecedentes, con el objeto de que 
esa Sede Regional, pudiera contar con toda la informaci n necesariaó  
para resolver sobre el asunto sometido a su conocimiento.

Por lo anterior, advierte que dicho acto no conclusivo, carece 
del m rito para irrogar agravio alguno a la recurrente, atendido queé  
esa Entidad de Control  s lo requiri  que el  municipio  informaraó ó  
sobre el asunto como una instancia previa, y en la especie necesaria, 
para emitir el pronunciamiento requerido, sin que ello implique una 
omisi n  ilegal  o  arbitraria,  la  afectaci n  de  los  derechosó ó  
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fundamentales  o  la  negativa  de  resolver  su  presentaci n,  como,ó  
err neamente pretende invocar la peticionaria en la especie.ó

En efecto, aclara que esa Sede Regional podr  resolver sobre elá  
fondo  de  la  situaci n  planteada  por  la  recurrente,  cuando  laó  
Municipalidad de San Antonio remita el informe jur dico, el contratoí  
a honorarios de la se ora Ludue a Matta y todos los antecedentesñ ñ  
necesarios para adoptar una decisi n, los cuales han sido solicitadosó  
por  ese  rgano  de  Control  al  Municipio,  en  reiteradasÓ  
oportunidades,  sin  que  a  la  fecha  hayan  sido  acompa ados,ñ  
imposibilitando poder dar respuesta a la interesada, al carecer del 
imperio para exigir la entrega de la documentaci n requerida.ó

Alega la improcedencia del recurso de protecci n respecto deó  
actos  tr mite,  fundado  en  que  el  oficio  N  E58651,  de  10  deá °  
diciembre de 2020, de esa Contralor a General de Valpara so,  es uní í  
acto que se dict  en forma previa al acto que decidir  sobre el asuntoó á  
reclamado por la recurrente, no constituyendo, por ende, un acto 
terminal  del  procedimiento,  el  que  deber  culminar  con  uná  
pronunciamiento  sobre  el  fondo  del  reclamo  formulado  por  la 
interesada.

Asimismo, alega falta de legitimaci n pasiva, toda vez que sió  
bien el  recurso de autos  se  interpone formalmente en contra del 
oficio N  E58651, de 10 de diciembre de  2020, de este origen, por°  
medio del cual se  le solicit  informe al Municipio de San Antonio,ó  
recurrido tambi n en autos, con el objeto de otorgar una adecuadaé  
respuesta  a  la  interesada,  de  la  sola  lectura  del  libelo  y  sus 
peticiones  concretas  se  advierte  que  lo  pretendido  por  la  se orañ  
Ludue a  Matta,  es  la  impugnaci n  de  la  determinaci n  de  lañ ó ó  
Municipalidad de San Antonio, de no renovar su v nculo laboral aí  
honorarios, encontr ndose, en su concepto, amparada por el fueroá  
maternal, por lo que es posible constatar que no es la actuaci n deó  
este  Organismo  de  Control  la  que  eventualmente  pudiere  haber 
causado el supuesto agravio alegado por la recurrente.

A mayor  abundamiento,  aduce  que   en   el  evento  que  se 
acogiera la presente acci n cautelar  -en lo que a este Organismoó  
Fiscalizador  ata e,  y  se  dejara  sin  efecto  el  precitado  oficio  Nñ ° 
E58651 de 10  de diciembre de 2020, de esa Contralor a Regional-í  
ello  no  incidir a  en  la  determinaci n  del  municipio  de  cesar  laí ó  
contrataci n  a  honorarios  de  la  interesada,  ni  importar a  eló í  
reconocimiento de un eventual fuero maternal que pudiera asistirle y 
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la  consecuente   renovaci n   de   la  relaci n   laboral   con   laó ó  
mencionada entidad edilicia.

De esta forma, estima que es claro que el acto u omisi n que,ó  
de conformidad con lo argumentado por la recurrente, podr a haberí  
afectado las garant as constitucionales invocadas, no es el oficio Ní ° 
E58651, sino la negativa de renovar el v nculo laboral a honorariosí  
de la se ora Ludue a Matta adoptada por la Municipalidad de Sanñ ñ  
Antonio   y  que  habr a  significado  en  opini n  de  la  recurrenteí ó  
desconocer su fuero maternal.

Atendido lo expuesto, entiende que corresponde que se rechace 
el recurso de protecci n de autos, por falta de legitimaci n pasiva deó ó  
la acci n, al no ser esa Contralor a Regional el ente emisor del actoó í  
administrativo  al  que  la  recurrente  atribuye  el  m rito  de  afectaré  
garant as constitucionales susceptibles de ser amparadas por la v a delí í  
recurso de protecci n.ó
 Por otra parte, argumenta que la actora, al entablar la presente 
acci n, no pretende discutir sobre la supuesta negativa injustificadaó  
por parte de ese rgano de Control de resolver su reclamaci n, loÓ ó  
que, adem s, no es ver dico, sino que requiere concretamente que seá í  
le  reconozca  su  derecho  a  fuero  maternal,  en  su  calidad  de 
prestadora  de servicios  a  honorarios  en la  Municipalidad de  San 
Antonio.

Sobre  el   particular,   destaca  que  dicha  situaci n  noó  
corresponde ser dilucidada por medio de la presente acci n cautelar,ó  
ya que sta no constituye una instancia de declaraci n de derechos,é ó  
sino  que  de  protecci n  de  aquellos  que,  siendo  preexistentes  eó  
indubitados, se encuentren afectados por alguna acci n u omisi nó ó  
ilegal  o  arbitraria  y  por  ende   en  situaci n  de  ser  amparados,ó  
requisitos  copulativos  que  han  sido  exigidos  por  la  reiterada 
jurisprudencia de los Tribunales Superiores de Justicia.

Concurrir a  tambi n  ausencia  de  ilegalidad  y  arbitrariedad,í é  
desde que no se advierte de qu  manera el oficio N  E58651, haé °  
podido ser ilegal, ya que esa Sede Regional se limit  a ejercer lasó  
competencias que le han sido asignadas en virtud de los art culos 6 ,í °  
7  y 98 de la Constituci n Pol tica  de  la  Rep blica,  y  1 ,  5 ,  6° ó í ú ° ° ° 
y  9   de  la  ley  N   10.336,  sobre Organizaci n y Atribuciones de° ° ó  
la Contralor a,  as  como la resoluci n N  1.002,  de 2011,  de laí í ó °  
Contralor a  General  de  la  Rep blica,  sobre  Organizaci n  yí ú ó  
Atribuciones de las Contralor as Regionales y su similar N  182, deí °  

R
Z

X
R

X
W

H
F

P
F



2012,  que  Delega  Facultades  en  Jefaturas  que  Indica  de  la 
Contralor a  Regional  de  Valpara so,  por  lo  que  la  actuaci ní í ó  
recurrida  se  ha  emitido  de  acuerdo  a  la  habilitaci n  que  lasó  
mencionadas normas constitucionales, legales y administrativas han 
otorgado a la Contralor a General, con estricto apego y respeto alí  
ordenamiento jur dico sustantivo que regula la materia.í

Respecto de la supuesta arbitrariedad, refiere que la actuaci nó  
contra la cual se  recurre  no constituye  una acci n  u  omisi nó ó  
arbitraria, toda vez que no obedeci  a una conducta antojadiza oó  
contraria a la raz n por parte de esa Entidad de Control, sino queó  
responde a la necesidad de contar con mayores antecedentes para 
poder emitir un pronunciamiento jur dico adecuado sobre la delicadaí  
materia planteada por la peticionaria, con el objeto de interpretar 
adecuadamente la normativa vigente y, en consecuencia, concretar 
una actuaci n leg tima, llevada a cabo en uso de sus facultades yó í  
dentro del  marco jur dico que reglamenta sus atribuciones,  dandoí  
lugar a un pronunciamiento motivado en derecho por parte de este 

rgano de Control.Ó
Sobre  la  necesidad  de  contar con  un  informe  jur dico  delí  

municipio  y  mayores  antecedentes para otorgar adecuada respuesta 
a la actora,  menciona que de conformidad con lo previsto  en el 
art culo 4 , inciso tercero, de la Ley          N 18.883, Estatutoí ° °  
Administrativo  para  Funcionarios  Municipales,  los  servidores  a 
honorarios se rigen por las reglas que establezca el respectivo acuerdo 
y no les son aplicables las disposiciones contenidas en dicho cuerpo 
normativo.

De esta forma,  las  personas contratadas a honorarios en la 
Administraci n no revisten la calidad de funcionarios p blicos y eló ú  
propio convenio constituye el marco de los derechos y obligaciones 
de quienes lo celebran, en armon a con lo dispuesto en el art culoí í  
1.545 del C digo Civil, que exige a las partes ce irse estrictamente aó ñ  
los t rminos pactados.é

En  ese  contexto,  conforme  a  lo  manifestado  por  la 
jurisprudencia  administrativa  de  la  Contralor a  General  de  laí  
Rep blica,  la  autoridad    administrativa   est  facultada   paraú á  
disponer la terminaci n anticipada de esos acuerdos de voluntades,ó  
cuando as  se hubiese previsto en ellos y razones de convenienciaí  
hagan necesaria, en su concepto, la adopci n de tal medida, seg nó ú  
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fuera informado en el dictamen N  2.288, de 2014, de la Contralor a° í  
General.

Considerando  dicho  marco  normativo,  la  se ora  Ludue añ ñ  
Matta, en ninguna de sus dos presentaciones -referencias ingresadas 
con los N s W013121 y W037279, ambas de 2020-, acompa  su° ñó  
contrato de prestaci n de servicios a honorarios, instrumento, que,ó  
como  ya  se  indicara,  resulta  imprescindible  para  resolver  la 
problem tica planteada.á

Sobre   la  procedencia   de   aplicaci n  del  principio  de  laó  
confianza leg tima, destaca que la recurrente mantiene un v nculoí í  
dual con el municipio al encontrarse designada a contrata respecto de 
ciertas  funciones,  que  no  son  objeto  del  litigio,  y  en  calidad  de 
honorarios, respecto de la cual se plantea la discusi n del rubro.ó

As , la actora pretende fundamentar, erradamente, para el casoí  
de  marras,  que  se  encontrar a  amparada  por  el  principio  de  laí  
confianza  leg tima,  al  haberse  desempe ado  en  dicha  repartici ní ñ ó  
comunal por m s de 5 a os.á ñ

Sobre  el  particular,  el  dictamen  N  6.400,  de  2018,  de  la°  
Contralor a  General  -que  actualiza  instrucciones  y  criteriosí  
complementarios  fijados en su similar  N  85.700,  de 2016,  sobre°  
confianza leg tima en las contratas-, precis  que aquel principio soloí ó  
aplica  para  las  vinculaciones  en  dicha  calidad  -o  contrataciones 
similares, aun cuando no tengan la misma denominaci n-, y no paraó  
los  contratos  a honorarios,  por  lo que,  no procede considerar su 
aplicaci n en el caso de la especie (aplic  dictamen N  18.162,deó ó °  
2019, de la Contralor a General).í

En efecto, para dar adecuada respuesta a  su presentaci n anteó  
esta  Sede  Regional,  es menester  analizar  solo  su vinculaci n aó  
honorarios.

En lo que ata e a la eventual aplicaci n a su respecto  delñ ó  
dictamen   N  14.498,  de   2019,  que   reconoci  derecho   de° ó  
protecci n  a  la  maternidad  de  servidoras  a  honorarios  en  laó  
hip tesis ah  rese ada, cabe indicar que la procedencia de aplicaró í ñ  
dicho  criterio  a  la  recurrente  se  verificar  cuando  se  emita  elá  
pronunciamiento requerido por sta. é

Acompa a documentaci n a su informe. ñ ó
A fol io  18, rola informe de la I.  Municipal idad  de  San 

Antonio. 
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Sostiene que es claro y pacifico el hecho de que la servidora 
recurrente,  es  una  profesional  a  honorarios  de  la  Ilustre 
Municipalidad de San Antonio, cuyo convenio o contrato se rige por 
las normas del  mismo contrato y por el  C digo Civil,  en cuantoó  
prestaci n de Servicios Personales, siendo considerada de esa forma,ó  
como  una  PROFESIONAL INDEPENDIENTE.  As  las  cosas  yí  
considerando  lo  establecido  en  el  reglamento  de  autorizaci n  deó  
licencias  m dicas  por  la  COMPIN  y  las  instituciones  de  saludé  
previsi n, Decreto N  3 del A o 1984, en su art culo tercero se ala:ó º ñ í ñ  
la recepci n el tr mite de las licencias m dicas de los trabajadores“ ó á é  

independientes,  no  afiliados  a  ISAPRE,  deber  efectuarse  en  lasá  
oficinas de la Compin en cuyo territorio este ubicado su domicilio. Si 
el  trabajador  Independiente  estuviere  afiliado  a  una  ISAPRE  el 
conocimiento y autorizaci n de la licencia corresponder  a la oficinaó á  
de la ISAPRE del lugar en que se celebr  el contrato, o bien a la deló  
domicilio del trabajador, a elecci n de este ltimo .ó ú ”

Alega que la profesional recurrente, yerra en pretender que la 
Municipalidad, luego de obtener su prenatal y postnatal, espere que 
la  municipalidad contin e  pagando sus  honorarios,  ya  que  no  seú  
encuentra  prestando  servicios  en  dicho  organismo,  sino  que  por 
mandato legal, ya se alado, debe ser el Comp n si no se encuentrañ í  
afiliada a una ISAPRE, o en su ISAPRE, si estuviere afiliada a ella, 
quien debe entregar en subsidio requerido por la prestadora y que 
alega como causal de este recurso. No debiendo el municipio realizar 
pago  alguno,  sino  que  la  entidad  pertinente  le  debe  pagar 
directamente el subsidio pre y postnatal.

Sostiene  que  la  relaci n  por  la  cual  reclama  se  encuentraó  
fundada en un contrato de honorarios regido por el C digo Civil,ó  
por  lo  que  los  conflictos  de  relevancia  jur dica  producidos  entreí  
partes, deben ser ventilados ante tribunales civiles, toda vez que existe 
en primer t rmino, un contrato civil. De estimar la actora, por otroé  
lado,  que esta  prestaci n de servicios  corresponde a una relaci nó ó  
laboral, tal como lo plantea, los tribunales competentes en este caso 
ser an los tribunales laborales. Concluye que la v a para acceder a laí í  
resoluci n de este conflicto jur dico no es el recurso de protecci n, yaó í ó  
que  este  recurso  se  encuentra  otorgado  para  resolver  situaciones 
urgentes, que no tengan una tramitaci n establecida en otros cuerposó  
legales, lo cual no ocurre en este caso.
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Sobre la no aplicaci n de la legitima confianza a los honorarios,ó  
manifiesta que la Contralor a General de la Rep blica, ha establecidoí ú  
a trav s de sus dict menes, la teor a de la leg tima confianza respectoé á í í  
de  los  funcionarios  a  contrata  que  desempe an  servicios  en  unañ  
instituci n p blica, indicando que dichos funcionarios p blicos, cuyosó ú ú  
NOMBRAMIENTOS A CONTRATA, han sido reiterados por los 
a os,  aspiran  leg timamente  a  la  confianza  de  qu  dichosñ í é  
nombramientos le sean renovados a o a a o.ñ ñ

Precisa  que  para  la  aplicaci n  de  la  leg tima  confianza,ó í  
Contralor a ha estimado la concurrencia de ciertos requisitos paraí  
que sta se produzca, entre los cuales se ala que debe tratarse deé ñ  
funcionarios a contrata, lo que no es del caso, ya que la situaci n queó  
se discute en autos, es un supuesto no pago de prestaciones a un 
servidor bajo una contrataci n honorarios, mientras se encuentra conó  
licencia m dica.é

Sobre el supuesto t rmino de su prestaci n de servicios, alegaé ó  
que  la  actora  fabrica  una  fecha  para  un  supuesto  t rmino  deé  
funciones, cuando lo que ocurre en la efectividad de los hechos, es 
que su contrato no es renovado, lo que ocurre por el solo ministerio 
de la ley, ya que concurre la fecha establecida para su t rmino en elé  
mismo contrato. Esta no renovaci n, no requiere de ning n elementoó ú  
previo, o preparativo para su ejecuci n, ya que s lo ocurre por eló ó  
transcurso del tiempo, bastando la llegada del plazo, lo que ocurre el 
31 de diciembre del 2019.

En cuanto al desempe o de la servidora a honorarios, se alañ ñ  
que con fecha 4 de noviembre de 2019 a trav s de memor ndumé á  
externo 74,  el Director de Salud Municipal, Jos  Luis Hern ndezé á  
Tapia,  solicita  a  don  Omar  Vera  Castro,  alcalde  de  la 
Municipalidad,  la  instrucci n  de  un  procedimiento  sumarial  deó  
acuerdo a solicitud de la Directora del CESFAM Diputado Manuel 
Bustos Huerta, do a Alejandra Hern ndez, dada la gravedad de losñ á  
antecedentes  expuestos  en  contra  de  la  actora,  adjuntando  la 
auditor a  realizada  por  la  profesional  odont loga  Jessica  Vallejosí ó  
Luque,  donde queda en evidencia la no atenci n de  un n meroó ú  
importante de pacientes, no obstante estos mismos pacientes figuran 
en  sistema  AVIS  con  atenciones,  y  dados  de  alta,  sin  ninguna 
intervenci n o atenci n real de por medio, seg n explica el mismoó ó ú  
informe adjunto.
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Informando adem s que en el  mes de junio del  2019 huboá  
denuncias  de  compa eros  de  labores  de  la  profesional,  quien  esñ  
sindicada como la responsable de haber da ado un sill n dental deñ ó  
forma intencional

Argumenta,  asimismo,  la  improcedencia  del  recurso  de 
protecci n,   precisando que la parte recurrente, ha interpuesto eló  
recurso  fund ndose  en  una  supuesta  vulneraci n  de  las  garant asá ó í  
constitucionales,  por  el  accionar  de  la  I.  Municipalidad  de  San 
Antonio,  siendo  que  el  recurso  de  protecci n  tiene  por  objetoó  
restablecer el imperio del derecho cuando ste ha sido quebrantadoé  
por actos u omisiones arbitrarias o ilegales que amenazan, perturban 
o  privan  del  ejercicio  leg timo  de  alguna  de  las  garant así í  
taxativamente numeradas en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
de la Rep blica.ú

Sobre la extemporaneidad de esta acci n de protecci n, refiereó ó  
que la reclamante indica como fecha de notificaci n del t rmino deó é  
su contrato honorarios el 25 de mayo de 2020, sin embargo, esta es 
una fecha antojadiza y arbitraria establecida por el reclamante, s loó  
con el objeto de poder acceder a esta acci n de protecci n.ó ó

Refiere que el contrato de prestaci n de servicios a honorariosó  
de la actora, concluye el 31 de diciembre del a o 2019, y que no fueñ  
renovado, esta renovaci n no fue reclamada oportunamente, toda vezó  
que la actora no fue citada a firmar contrato en el mes de enero ni 
febrero ni marzo ni abril, por lo tanto, ir a claro que su contrato no 
hab a sido renovado.í

Por otro lado, indica que con fecha 2 de junio de 2020 realiza 
reclamo  a  Contralor a  General  de  la  Rep blica  bajo  el  folioí ú  
W013121.

Explica que la interposici n de un reclamo ante Contralor aó í  
General de la Rep blica no interrumpe el plazo para la presentaci nú ó  
de un recurso de protecci n el cual debi  haber sido presentado a 30ó ó  
d as del 31 de diciembre del 2019, sin embargo,  aun cuando seí  
considere el 25 de mayo de 2020, fecha en la cual indica que habr aí  
sido  notificada  verbalmente  de  su  no  renovaci n,  el  plazo  paraó  
accionar en contra del municipio estar a caducado. En este sentido, elí  
plazo para la presentaci n de este recurso de protecci n respecto deó ó  
la Ilustre Municipalidad de San Antonio, es de 30 d as a partir del 25í  
de mayo de 2020, y no desde que presenta el reclamo a Contralor a,í  
ya que la interposici n de una acci n administrativa, no interrumpeó ó  
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el plazo de caducidad de la acci n de protecci n. Siendo esta acci nó ó ó  
extempor nea manifiestamente respecto de su representada.á

Finaliza sosteniendo que no existe acci n u omisi n ilegal  oó ó  
arbitraria  y  no  se  han  conculcado  por  su  parte  las  garant así  
constitucionales que se estiman amagadas. 

Acompa a documentaci n a su informe.ñ ó
A fol io 19, se orden  traer los ó autos en relaci nó . 
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que  el  recurso  de  protecci n  constituye  unaó  

acci n  de  naturaleza  cautelar  que  tiene  por  objeto  amparar  eló  
leg timo  ejercicio  de  las  garant as  constitucionales  y  derechosí í  
establecidos  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica,  frente  a  actos  u  omisiones  ilegales  y  arbitrarias  queú  
vulneren el ejercicio de los mismos, mediante la adopci n de medidasó  
destinadas a restablecer el imperio del derecho.  

SEGUNDO: Que, los recurridos sostienen sucintamente, por 
un lado, la Ilustre Municipalidad de San Antonio, que la recurrente 
es una profesional a honorarios, de esta manera, las licencias m dicasé  
de  pre  y  postnatal  deben  ser  pagados  por  la  instituci nó  
correspondiente a la que se encuentre afiliada y no por ellos. Unido a 
lo  anterior,  son  otras  las  v as  que  proceden  en  la  especie  paraí  
resolver el conflicto, dado que la v a proteccional es para resolverí  
situaciones urgentes, que no tengan una tramitaci n establecida enó  
otros  cuerpos  legales.  Agrega  la  improcedencia  del  recurso  de 
protecci n, dado que su pretensi n no se subsana con el objeto deló ó  
mismo. Por otra parte, indica que no procede la aplicaci n de laó  
leg tima confianza a los funcionarios a honorarios. Tambi n, alegaí é  
que  la  actora  fabrica  una  fecha  para  un  supuesto  t rmino  deé  
funciones, esto es, el 25 de mayo de 2020, lo que no ocurri  dadoó  
que su contrato no fue renovado, lo que oper  por el solo ministerioó  
de la ley, sin requerir de ning n elemento previo, o preparativo paraú  
su ejecuci n, lo que aconteci  efectivamente el d a 31 de diciembreó ó í  
del 2019. As  las cosas, se ala que el recurso es extempor neo. Porí ñ á  
otro lado, indica que con fecha 2 de junio de 2020 la recurrente 
realiza reclamo a Contralor a General de la Rep blica bajo el folioí ú  
W013121, lo que no interrumpe el plazo para la presentaci n de unó  
recurso de protecci n el cual debi  ser presentado a 30 d as del 31ó ó í  
de diciembre del 2019, fecha en que no se renov  su contrato deó  
honorario. E inclusive, indica aun cuando se considere el 25 de mayo 
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de  2020,  fecha  en  la  cual  indica  que  habr a  sido  notificadaí  
verbalmente de su no renovaci n, el plazo para accionar en contraó  
del  municipio  estar a  caducado,  dado  que,  en  ese  caso,  no  seí  
contabiliza  el  tiempo  desde  la  presentaci n  del  reclamo  aó  
Contralor a. Finalmente, en cuanto al desempe o de la servidora aí ñ  
honorarios, hace presente la existencia de dificultades que motivaron 
un sumario en su contra, e inform  adem s de denuncias que laó á  
sindican como la responsable de haber da ado un sill n dental deñ ó  
forma intencional.

Agrega, la Contralor a Regional de Valpara so, que su actuar seí í  
limit  a solicitaó r informe al municipio, a trav s del oficio N  E14108,é °  
de 25 de junio de 2020, el que no fue evacuado por esa repartici nó  
comunal, en la oportunidad solicitada. Luego, la recurrente reiter  suó  
reclamo, signado esta vez, con el N  W037279, de 2 de diciembre de°  
2020, por lo que se emiti  el impugnado oficio N  E58651, de 10 deó °  
diciembre de 2020, precisando que, ante la importancia de la materia 
reclamada, resultaba imprescindible contar con el aludido informe del 
municipio y con sus antecedentes de respaldo (contrato a honorarios) 
por lo que la entidad edilicia fue compelida a evacuar el informe 
requerido  haci ndosele  presente  la  obligatoriedad  de  cumplir  coné  
dicha exigencia, ello para poder emitir el pronunciamiento requerido 
por la recurrente, haci ndole presente la normativa que rige a esteé  
respecto.  Hace  presente  que,  inclusive,  por  medio  del  oficio  N° 
E65844, de 6 de enero de 2021, le fue solicitado a la referida entidad 
edilicia que diera cumplimiento a su similar N  E58651, del 10 de°  
diciembre de 2020, en el plazo de 5 d as h biles contado desde laí á  
recepci n de dicho documento. ó

Estima que el mentado oficio impugnado, no produce agravio 
alguno a la recurrente, dado que no estableci  o deneg  derechoó ó  
alguno a la peticionaria, sino que se limit  a se alar que, para laó ñ  
emisi n  del  pronunciamiento  requerido  por  la  recurrente,  eraó  
imprescindible que la municipalidad evacuar  un informe aportandoá  
los antecedentes  ya descritos.  En esta misma l nea argumentativa,í  
se ala que el  oficio  de la referencia  tiene naturaleza de un actoñ  
tr mite, es decir, no se pronuncia respecto del fondo, por lo cual, noá  
puede ser impugnado por esta v a de protecci n. Asimismo, alega laí ó  
falta de legitimaci n pasiva de su parte, dado que lo pretendido poró  
el recurso es la impugnaci n de la determinaci n de la Municipalidadó ó  
de  San Antonio,  de  no  renovar  su  v nculo laboral  a  honorarios,í  
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encontr ndose, en su concepto, amparada por el fuero maternal. Loá  
anterior, redunda en que, aun dejando sin efecto el oficio impugnado 
ello no incidir  en la determinaci n del municipio recurrido. Por otraá ó  
parte,  plantea que por este medio la recurrente no conseguir  suá  
prop sito,  dado  que  esta  no  es  una  instancia  de  declaraci n  deó ó  
derechos. Se ala que el oficio impugnado no es ilegal ya que fueñ  
dictado dentro de las competencias que le han sido asignadas en 
virtud de la normativa. Como tampoco es una actuaci n arbitraria,ó  
sino que fue dictado para poder emitir un pronunciamiento jur dicoí  
adecuado sobre la materia planteada por la peticionaria. Finalmente, 
sobre  la  procedencia  de  aplicaci n  del  principio  de  la  confianzaó  
leg tima, este es aplicado solo a las vinculaciones a contrata.í

TERCERO: Que, de esta manera, el asunto controvertido en 
la especie se circunscribe en determinar, por un lado, si la resoluci nó  
N  E58651/2020, de fecha 10 de diciembre de 2020, emanada por laº  
Contralor a Regional de Valpara so, constituye un acto y omisi ní í ó  
que vulner  las garant as constitucionales de la recurrente contenidasó í  
en el  art culo 19 N  1, 2 y 24 de la Constituci n Pol tica de laí º ó í  
Rep blica.  Como  tambi n,  si  laú é  terminaci n  del  contrato  aó  
honorarios de la recurrente por parte de la Ilustre Municipalidad de 
San Antonio, se configura como la afectaci n que postula. ó

CUARTO: Que, por otra parte, no se encuentra discutido en 
la causa de marras que: 

-La recurrente prestaba servicios de honorarios para la Ilustre 
Municipalidad de San Antonio; 

-Ese contrato finalizaba el d a 31 de diciembre de 2019; í
-Present  un  reclamo  ante  la  Contralor a  Regional  deó í  

Valpara so, el  d a 2 de junio del a o 2020, dado que la entidadí í ñ  
edilicia no pago sus honorarios por el periodo en que hizo uso del 
descanso pre y post natal, as  como tambi n, por el t rmino de suí é é  
contrato en circunstancias que se habr a encontrado protegida por elí  
fuero maternal;

-La entidad de Control, emiti  el oficio N  E58651, de 10 deó °  
diciembre de 2020, precisando que, ante la importancia de la materia 
reclamada, resultaba imprescindible contar con el aludido informe del 
municipio y con sus antecedentes de respaldo (contrato a honorarios), 
oficio que es el impugnado en la presente causa.

QUINTO: Que,  el  art culo  19  N  1  de  la  Constituci ní ° ó  
Pol tica garantiza el derecho a la vida y a la integridad f sica yí “ í  
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ps quica  de  la  persona. .  Que  el  numeral  2  de  la  carta  magnaí ”  
consagra que La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni“  
grupo  privilegiados.  En  Chile  no  hay  esclavos  y  el  que  pise  su 
territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley. .”  
Finalmente, el numeral 24 establece que el derecho de propiedad en“  
sus  diversas  especies  sobre  toda  clase  de  bienes  corporales  o 
incorporales. .”

SEXTO: Que, antes de entrar al fondo del asunto sometido a 
conocimiento  de  esta  Corte,  es  procedente  primeramente 
pronunciarse  respecto  de  la  extemporaneidad  alegada  por  las 
recurridos. 

En este sentido, consta tanto del libelo pretensor, como de la 
alegaci n efectuada en estrado, que la resoluci n impugnada es laó ó  
resoluci n  N  E58651/2020,  de  fecha  10 de  diciembre  de  2020,ó º  
emanada por la Contralor a Regional de Valpara so, la cual, desde elí í  
parecer de la recurrente, se constituye como un acto y omisi n queó  
vulner  las garant as constitucionales de la recurrente contenidas enó í  
el  art culo  19  N  1,  2  y  24  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí º ó í  
Rep blica. De esta manera, constando que el presente recurso fueú  
presentado ante este Ilustr simo tribunal con fecha 28 de diciembreí  
del a o 2020, ser  desechada la alegaci n en comento, estimandoñ á ó  
que la presente acci n cautelar se encuentra presentada en tiempo.ó

S PTIMO:É  Que,  la  naturaleza  del  recurso  protecci n  seó  
caracteriza por ser una acci n cautelar que se implementa con mirasó  
a  resolver  situaciones  urgentes,  esto  es,  aquellas  no  tengan  una 
tramitaci n  establecida  en  otros  cuerpos  legales.  Esta  no  es  unaó  
instancia de declarativa de derechos de las personas,  sino es  una 
tendiente  a  proteger  y  amparar  sus  derechos  -taxativamente 
identificados en el texto constitucional- de alguna acci n u omisi nó ó  
ilegal  o  arbitraria,  siendo  necesario  que  estos  derechos  sean 
preexistentes e indubitados. 

De esta manera, en la causa de marras, queda en evidencia que 
lo reclamado por la recurrente no reviste dicho car cter, lo que seá  
desprende del solo m rito de su libelo pretensor al solicitar que seé  
concedan  sendas  declaraciones  que  implican  la  configuraci n  yó  
reconocimiento de situaciones que en la especie se encuentran en 
duda,  y  que  hicieron  menester  en  su  oportunidad,  requerir  la 
intervenci n del rgano de control, con el prop sito de dilucidar laó ó ó  
condici n en que la recurrente se encontraba. En este mismo ordenó  
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de cosas, consta que el acto impugnado, no es uno de t rmino, nié  
tampoco uno que se pronuncia del  fondo del  asunto sometido al 
conocimiento  de  la  sede  administrativa,  quedando  en  la  pr cticaá  
pendiente su resoluci n, lo que permitir  en su momento, esclareceró á  
la condici n de la recurrente, en lo referente a la eventual aplicaci nó ó  
a su respecto del dictamen N  14.498, de 2019, que reconoci  el° ó  
derecho de protecci n a la maternidad de servidoras a honorarios enó  
la  hip tesis  que  plantea,  lo  que  podr  determinarse  cuando  seaó á  
emitido el pronunciamiento solicitado por la recurrente. Lo anterior, 
no quiere decir que no pueda ser impugnado por esta v a dicho acto,í  
sino  para  que  ello  pueda  tener  asidero,  debe  contar  con  la 
concurrencia copulativa de los requisitos que hacen procedente la 
protecci n del derecho indubitado. ó

As  las cosas, se estima que el mentado oficio impugnado noí  
produce agravio alguno a la recurrente, dado que no estableci  oó  
deneg  derecho alguno a la recurrente, sino que solo se limit  aó ó  
se alar que, para la emisi n del pronunciamiento requerido por lañ ó  
recurrente,  era imprescindible que la entidad edilicia evacuara un 
informe aportando los antecedentes ya enunciados. Ahora bien, el 
referido oficio no se traduce en una omisi n ilegal o arbitraria. No esó  
ilegal,  ya  que  Contralor a  Regional  de  Valpara so  ejerci  lasí í ó  
competencias que le han sido otorgadas en virtud de los art culos 6 ,í °  
7  y 98 de la Carta Fundamental,  y  1 ,  5 ,  6   y  9   de  la  ley° ° ° ° °  
N   10.336,  sobre Organizaci n y Atribuciones de la Contralor a, as° ó í í 
como la resoluci n N  1.002, de 2011, de la Contralor a General deó ° í  
la Rep blica, sobre Organizaci n y Atribuciones de las Contralor asú ó í  
Regionales y su similar N  182, de 2012, que Delega Facultades en°  
Jefaturas que Indica de la Contralor a Regional de Valpara so, por loí í  
que la actuaci n recurrida fue emitido de acuerdo a la habilitaci nó ó  
que  las  mencionadas  normas  constitucionales,  legales  y 
administrativas le han otorgado. Tampoco es arbitrario, dado a que 
este respondi  a la necesidad de contar con mayores antecedentesó  
para poder emitir un pronunciamiento jur dico de forma motivada ení  
derecho.  Lo  anterior,  especialmente  debido  a  que  el  art culo  4 ,í °  
inciso  tercero,  de  la  Ley  N 18.883,  Estatuto  Administrativo  para°  
Funcionarios Municipales, dispone que los servidores a honorarios se 
rigen por las reglas que establezca el respectivo acuerdo y no les son 
aplicables las disposiciones contenidas en dicho cuerpo normativo, así 
las  personas  contratadas  a  honorarios  en  la  Administraci n  noó  
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revisten la calidad de funcionarios p blicos, siendo el propio convenioú  
el marco de los derechos y obligaciones de quienes lo celebran.

OCTAVO: Que,  finalmente,  ser  rechazada  la  alegaci ná ó  
concerniente a la falta de legitimidad pasiva planteada por el rganoó  
de  control,  atendido  que  lo  exigido  esclarecer  se  relaciona 
directamente a su actuar,  al  requerir  por  medio del  oficio tantas 
veces citado, antecedentes a la Ilustre Municipalidad de San Antonio, 
con miras a efectuar su pronunciamiento. Misma suerte corre aquella 
alegaci n aludida por la recurrente relativa a la concurrencia en laó  
especie  de  la  legitima  confianza  a  los  funcionarios  a  honorarios 
-situaci n en la que se encuentra la recurrente- debido a que dichaó  
teor a es aplicada solo a los funcionarios a contrata de acuerdo a losí  
Dict menes de la Contralor a (dictamen N  6.400, de 2018, de laá í °  
Contralor a  General,  que  actualiza  instrucciones  y  criteriosí  
complementarios  fijados en su similar  N  85.700,  de 2016,  sobre°  
confianza leg tima en las contratas).í

NOVENO: Que, la actuaci n de la recurrida no constituyeó  
una perturbaci n de los derechos consagrados en los N  1, 2, y 24ó °  
del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, raz n porí ó í ú ó  
la que no cabe acoger la presente acci n cautelar incoada, en losó  
t rminos que se indicar  en lo resolutivo de esta sentencia.é á

Por  estas  consideraciones,  y  teniendo,  adem s,  presente  loá  
dispuesto  por  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica,  y  Auto Acordado de la Excma.  Corte  Suprema sobreú  
Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n,  ó ó se  rechaza  el 
recurso  de  protecci n  deducido  por  do a  ó ñ Katherine  Daniela 
Ludue añ  Matta,  en  contra  de  la  Contralor a  Regional  deí  
Valpara soí , y en contra de la Ilustre  Municipal idad  de  San 
Antonio.

Redactada  por  el  Ministro  Suplente  se or  Germ n  Manuelñ á  
N ez Romero úñ

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N  Protecci n-40949-2020.° ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Rosa Aguirre C.,

Alejandro German Garcia S. y Ministro Suplente German Manuel Nuñez R. Valparaiso, cuatro de marzo de dos

mil veintiuno.

En Valparaiso, a cuatro de marzo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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